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CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 
DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Por la presente convoco a Vd. a la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 
Local que tendrá lugar el día 2 de diciembre de 2022 a las 09,00 horas, en las 

dependencias de Alcaldía de la Casa Consistorial, con arreglo al Orden del Día que 

se expresa, en caso de no poder asistir, comunicarlo con la antelación suficiente a 
esta Alcaldía. 

De no poder celebrarse la sesión por falta de quórum (la mayoría absoluta de sus 
componentes) se constituirá la segunda convocatoria, una hora después de la 

señalada para la primera, siendo suficiente la asistencia de la tercera parte de sus 
miembros y, en todo caso, en número no inferior a tres; si tampoco entonces se 

alcanzase el quórum necesario, la Presidencia dejará sin efectos la convocatoria, 
posponiendo el estudio de los asuntos incluidos en el Orden del Día para la primera 
sesión que se celebre con posterioridad, sea ordinaria o extraordinaria (artículo 
113.1 en relación al artículo 90.2, inciso final, del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales). 

A partir de esta misma fecha de convocatoria, tendrá a su disposición en los 

archivos electrónicos de la Secretaría General del Ayuntamiento, todos los 
expedientes y documentos y cuantos antecedentes deban servir de base al debate 
o, en su caso, votación. 

ORDEN DEL DÍA 

1. (186/22) Lectura y aprobación, si procede, de borradores de acta de sesiones 
anteriores. (Ext. y Urg 23/11/2022 y Ord. 28/11/2022) 

2. (187/22) Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía y 
Concejales Delegados núms. 2901/22 al 3100/22, ambos inclusive. 

CONTRATACIÓN 

3. (188/22) Propuesta de exclusión de la mercantil “Estacionamientos IBERPARK, 
S.A.”, del lote 2 y clasificación y requerimiento de documentación del 
art 150.2 LCSP al licitador mejor clasificado del lote 1, de la licitación 
convocada para la adjudicación, por el procedimiento abierto sujeto a 
regulación armonizada, del Contrato de Servicio Público de Grúa 
Municipal (inmovilización, traslado, depósito y custodia de los 

vehículos estacionados en la vía pública), del estacionamiento 
regulado en superficie y gestión de expedientes sancionadores en 
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materia de Estacionamiento Regulado en el Municipio de 
Majadahonda (Madrid). 

DISCIPLINA URBANÍSTICA 

4. (189/22) Orden de demolición de la construcción del cuerpo adosado a la 
vivienda en la zona de retranqueo lateral de una superficie 

aproximada de 15 m², por carecer de título habilitante y dado su 
carácter de ilegalizable, en la vivienda sito en C/ Falúa 5 de 
Majadahonda. 

5. (190/22) Orden de demolición de la cubrición superior de la terraza con vidrios 
traslúcidos en C/ Príncipe de Asturias 31, 1ºC de Majadahonda. 

INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS 

6. (191/22) Proyecto para renovación de las calzadas de las calles basado en el 
Acuerdo Marco para la ejecución de la Operación Asfalto 2022-2024, 

con un presupuesto de TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 
Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON 
CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (3.964.529,43 €). 

Majadahonda, a la fecha de su firma 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.: José Luis Álvarez Ustarroz 

(Firmado electrónicamente) 


